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DR. ROBERTO SALGADO VALDEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERAMDO: 

QUÉ se han presentado a ente Despacho tres testisonios 
de la escritura pública de reoforas de estatutos de la 
compañía DE, JOSK VILLAVICENCIO 4% ASOCIADOS CIA. LTDA. otorgada 
ante el Sotario Jexto del Dístricto Hetropolitano de Quito el 
19 de aarzo de 1999, con la aolícitud para su aprobación; 

QUE el Pepartaaeato Jurídico de Compañías, —aedíante 
Menorando ¿3% 50,DJC.99,0727 de Y de abril de 1999, ha enftído 
inforas favorable para su aprobación; 

BN ejercicio de las atribuciones asignadas  uedíianteo 
Resolución No, 19M,98219 de 13 de octubre de 19933 

RESVELVES: 

ARTICULO PRINERO.- APROBAR la refloras de estatutos de la conmpañía 
DR. JOSfR VILLAVICENCIO % ASOCIADOS CIA. LTDA, es los términos 
constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto 
de la misma se publique, por una vez, en uno de los periádicos 
da mayor circulación en el Dínwtrito Aatropalitano de Ouito, 

ARTICULO SECUNDO,- DISPONER que el Notario Sexto del Distrito 
tetropolitano de Quito tose nota al margen de las aatrices de 
la escritura píblica que se aprueba y la de constitución, en 
au orden, del contenido de la presente Resolución; y siente 
en las copian laa razones respectivas, 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador Nercantil del 
distrito etropolitano de Quítos inscriba la escritura y esta 
fesclución; tosae note de tal iaacripción sl suarges de la 
constitución, y siente en las  copías lar razones del 
cuepliniento de lo dispuesto ex este artículo. 

Cuaplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada 
de la escritura plblica respectiva. 

COMUNIQUES. -— DADA y firuada en el Viatrito Hetropolitano 
de Quíto. 9 ABR. 1999 Con esta fecha queda Ja pre 

sente Resolución, bajo el N. E 
/ del RESISTRO MEREAIFTEL, Tomo 

se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 

.% misma, de conformidad a lo establecido en 
rr el Decreto 783 del 22 de Agosto de 1875, 

DR, ROBERTÓ SALGADO VALDEZ Puros Se merio ao 
5_NE ño al Lio MALL de 1001 
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